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23686

BOE núm. 251. Suplemento

23595 CORRECC10N de errores en el texto de la Sentencia
número 119/1987. de 9 de¡·ulio. del Tribunal Consti
tucional. fublicada en e suplemento al «Boletfn
Oficial de. Estado» número 180, del 29.

Advenidos errores en el texto remitido para publicación de
Sentencia número 119/87, del Tribunal Constitucional. publicada
en el suplemento al «Boletín Oficial del Estado» número 180, de 29
de julio de 1987, se transcribe a continuación la oportuna correc
ción:

En la página 35, primera columna, párrafo 6, línea S, donde
dice: «en apelaciÓn», debe decir: «en suplicación».

En la página 35, primera columna, párrafo 6, línea 6, donde
dice: (<por la Magistura», debe decir; «por la Magistratura».

23694 CORRECCION de ffl'ores en el texto de la Sentencia
número 118/1987. de 8 de¡·ulio. dei Tribunal Consti
tucional, IJUblicada en e suplemento al «Boletfn
Oficial del Estado. número 180. del 29,

Advenido error en el texto de la Sentencia núm. 118/87 del
Tribunal Constitucional, publicada en el Suplemento al «Boletín
Oficial del Estado» número 180. de 29 de julio de 1987. se
transcribe a continuación la oportuna corrección:

En la página 34. sesunda columna, párrafo 3. línea 2. donde
dice: «cualidad de represente», debe decir: «cualidad de represen~

tan....

23693 CORRECCION de ffl'ores en el texto de la Sentencia
número 116/1987. de 7 de¡'ulio. del Tribunal Consti
tucional. fublicada en e suplemento al «Boletfn
Oficial de Estado. número 180. del 29.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 116/87 del
Tribunal Constitucional, publicada en el Suplemento al «Boletín
Oficial del Estado» número 180. de 29 de julio de 1987, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 24. primera columna, último párrafo. linea 11.
donde dice: «contiene referencia», debe decir: «DO contiene referen
cia».

En la página 25. segunda columna, párrafo 3. Unea 12. donde
dice: «parámetro de contral», debe decir: «parámetro del control».

, En la pá¡¡ina 27. sesunda columna, párrafo S. Iíne~ 9, donde
dice: «ammstía regu1adoI1l», debe dear: «ammstía regulaO.b.

En la página 29, segunda columna, párrafo 2. línea 14, donde
dice: «objetivos, razonables», debe decir: «objetivos y razonables».

23692 CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
número 115/1987. de 7 de¡·ulio. del Tribunal Consti
tucional, fublicada en e suplemento al «Boletfn
Oficiai de Estado. número 180. del 29,

Advertidos errores en el texto de la Sentencia número 115/87,
del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al «Bole
!In Oficial del Estado» número 180. de 29 de julio de 1987. se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 16, primera columna, párrafo 4. Unea 11, donde
dice: «consecuencia», debe decir: «en consecuencia».

En la página 17, ~da columna, párrafo 3, última línea,
donde dice: «Ley Orsánica», debe decir: ,<Ley Orsánica 7/1985».

En la~a 18, primera columna, pImlI" 4,llnea 11, donde
dice: «término "interesado"», debe decir: «término "interesando"».

En la página 18. primera columna, párrafo 4, Unea 14, donde
dice: «llamada tutelan>. debe decir: «llamada a tutelan>.

En la pá¡¡ina 21. segunda columna, párrafo l. última Unea,
donde dice: «pública a los». debe decir: «públicas o los».

En la página 22. primera columna, párrafo 6. Unea 11. donde
dice: «eomprensión», debe decir. «compresión».

En la página 22. primera columna, párrafo 6. Unea 12. donde
dice: «comprensión», debe decir: «compresión».

23691 CORRECC10N de ,"ores en el texto de Úl Senteneia
número 113/1987. de 3 de¡·ulio. del Tribunal Consti
tucional, fub/icada en e suplemento al «Boletfn
Oficial de Estado. número 180. del 29.

Advertido error en el texto de la Sentencia número 113/87. del
Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al «!lole-
!In Oficial del Estado» número 180, de 29 de julio de 1987, se
transcribe a continuación la oportuna corrección:

. En la página 11. prim~ columna, párrafo 3. Unea 6. donde
dice: ocampo deo. debe decir: ocampo Ia». ,

23689

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 38/1987, de 1 de abril, del Tribunal Constitu
cional. publicada en el suplemento al «Boletín Oficial
del Estiuio» número 89. del 14.

Advertido error en el texto de la Sentencia 38{87. del Tribunal Coos
titucional, publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 89, de 14 de abril de 1987, se transcribe a
continuación la oportuna corrección.:

En la página 24. primera columna, párrafo dos, Unea seis, donde
dice: «Sex.... debe decir: «Cuarta».

23690 CORRECC10N de errores en el texto de Úl Sentencia
número 112/1987. de 2 de¡'ulio. del Tribunal Consti~
tucionaJ. IJUblicada en e suplemento al «Boletfn
Oficial del Estado. número 180. del 29.

Advertido error en el texto de la Sentencia número 112/87, del
Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al «Bole
!In Oficial del Estado» número 180. de 29 de julio de 1987, se
transcribe a continuación la oportuna corrección:

En la página 9, primera columna, llárrafo 3, Unea 7. donde dice:
oHospitalefY". debe decir: oHo!j>itálet de 10 de octubre de 1985.
Ha comparecido el Ministerio Fiscal y".

23688 CORRECClON de ,"ores en el texto de Úl Sentencia
número 101/1987. de 15 de junio. del Tribunal
Constitucional. publicada en el suplemento al «Boletln
Oficial del Estado. número 163. de 9 de julio.

Advenido error en el texto de la Sentencia número 101/87, del
Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al «Bale
!In Oficial del Estado» número 163. de 9 de julio de 1987. se
transcribe a continuación la oportuna corrección:

En la página 7, primera columna, párrafo 1. Unea 11. donde
dice: «63f¡J~84». debe decir: «63/1984».

23687 CORRECClON de ,"ores en el texto de la Sentencia
número 99/1987, de 11 de junio, del Tribunal Consti
tucional. fublicada en el suplemento al «Boletín
Oficial de Estado» número 152. del 26.

Advertido error en el texto de la Sentencia 99{87. del Tribunal Cons
titucional, publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 152, de 26 de Junio de 1987, se transcribe a
continuación la oportuna corrección:

En la página 28. primera columna, párrafo dos, línea ocho.
donde dice: «(31.1»>, debe decir: «(35.1»>.

23685 CORRECClON de errores en el texto de la Sentencia,
número 2/1987. de 21 de enero. del Tribunal Constitu
donal. publicada en el suplemento al «Boletín Oficial
del Estado. número 35. de 10 de febrero.

Advertido error en el texto de la Sentencia 2{87, del Tribunal Cons
titucional, publicada en el suplemento al «!loletin Oficial del
Estado» número 35, de 10 de febrero de 1987. se lIllnscribe a
continuación la oportuna corrección:

En la página 12. primera colUlJ!D8r párrafo cinco, Unea siete.
donde dice: <9udicial previa», debe dew: <9udicial efectiva. Aparte
de que, como reiteradamente ha sostenido este Tribunal, no es
posible una ampliación sustancial del amparo en trámite de
alegaciones, en los presentes~ el ~paro se concede. entre
otras razones. por la no aprobación Judicial previa.»

CORRECCION de ffl'ores en el texto de la Sentencia
número 104/1987. de 17 de iunio. del Tribunal
Constitucional. publicada en el suplemento al «Beletfn
Oficial del Estado» número 163. de 9 de julio.

Advenido error en el texto de la Sentencia número 104/87, del
Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al «Bale
!In Oficial del Estado» número 163, de 9 de julio de 1987, se
transcribe a continuación la oportuna corrección:

En la página 16, primera columna, párrafo 1, Unea 15, donde
dice: «raZonable, el». debe decir: «I'lIZOnable. para limitar e1».

.'


